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OBJETIVO DEL MANUAL DE USUARIOS 

 

El presente manual tiene la finalidad de servir como una herramienta de apoyo 

para los Roles participantes en el Sistema de Integración y Control de 

Documentos Administrativos, en el cual se explica de una manera sencilla y 

cronológica los pasos a seguir para la integración del documento. 

NOTA: 

El manual de organización de tipo general aplica para aquellas Entidades que 

integran su manual en un solo documento, integrando el total de las unidades 

administrativas. 



Para la operación del Sistema se requiere de la interrelación de los siguientes roles: 
 

Por parte de la Dependencia/Entidad 
 

Enlace, con las siguientes responsabilidades: 

Capturar en el sistema los apartados generales del manual 

Asignar las unidades administrativas a los Coordinadores Internos correspondientes 

Revisar y en su caso aceptar o rechazar el proyecto de estructura del manual de organización enviado para su 

revisión por parte de los Titulares de las Unidades Administrativas. 

Enviar a revisión de la SECOG el manual de organización que cumpla a su juicio con la Guía para la 

elaboración de dicho documento. 

 

Titular de la unidad administrativa, con las siguientes responsabilidades: 

Revisar, y en su caso, aceptar o rechazar el manual de organización enviado por el Coordinador Interno. 

 

Coordinador Interno, con las siguientes responsabilidades: 

Integración de la información requerida por el sistema y envió al Titular para su revisión. 

Realizar las correcciones solicitadas por el Titular y revisores de Contraloría. 
 

Roles del Sistema 



 

Por parte de la Secretaría de la Contraloría General (Dirección de Mejora Operativa) 
Administrador:  

Administra el Sistema, crea cuentas para Coordinadores de Calidad/Enlace.  

Altas y bajas de unidades administrativas. 

 
 

Coordinador de Manuales:  

Encargado de asignar los proyectos de manuales de organización que lleguen a través del Sistema.  
 

Revisores:  

 

Revisar los proyectos de manuales de organización enviados por los enlaces designados en las dependencias 

y entidades. 

Roles del Sistema 



http://sicad.sonora.gob.mx 

Ingresa el enlace de la Entidad   



Una vez que ingresa el enlace al sistema le muestra la opción de entrar en el 

modulo de Manual de Organización 



Una vez que se ingresa al modulo de MO el sistema le da la opción de integrar la sección 

general del documento 



Una vez abiertos los campos primeramente se capturan los responsables del manual (nombre y puesto), 

seguidamente se agregara el resto de la información, ojo hay que darle guardar a cada sección al terminar la 

captura 



Finalmente se debe hacer referencia a las fuentes de información utilizadas para la 
elaboración del documento 

Opción para guardar  la información una vez 

integrada 

Una vez integrados todos los campos del 

documento se debe enviar a revisión del titular 



Una vez definida la estructura  se elabora el organigrama, este debe cumplir con el formato establecido en la Guía 

para la elaboración de manuales de organización emitida por la secretaría de la Contraloría General. Ver ejemplo a 

continuación. (Se debe guardar en formato PDF). 



Indicaciones para adjuntar el organigrama al sistema, este debe  guardar en formato PDF. 

Capturar nombre completo 

de la unidad administrativa 

Opción para seleccionar  el 

archivo de PDF , desde su 

computadora  o dispositivo 

externo 

Una vez que se agrego el nombre 

de la unidad administrativa y 

selecciono el archivo se debe dar 

clic en adjuntar 

En caso de requerir subir mas de un organigrama al sistema 

deberá hacerse en el mismo archivo  en una segunda hoja 



Para integrar la estructura de cada unidad administrativa el enlace debe asignar al coordinador interno de su 

respectiva unidad, ingresando desde la opción MO. 



Para integrar la estructura de cada unidad administrativa el enlace debe asignar al coordinador interno de su 

respectiva unidad, ver ejemplo. 



Al dar clic en la opción de asignar CI el sistema muestra a cada uno de ellos, se asigna y se debe dar clic en 

asignar para guardar dicha asignación. 



Para integrar la estructura se debe dar clic en agregar en el órgano administrativo del cual esta subordinado el 

órgano que se va ha agregar, los órganos deben agregarse de forma descendente de mayor a menor nivel 

jerárquico 



Una vez que se ingresa en la opción de agregar se debe capturar el nombre del órgano administrativo que se 

desea dar de alta (nombre completo sin abreviaturas). 

Código del órgano 

administrativo, este lo 

genera de manera 

automática el propio sistema 

Opción para agregar el 

nombre del órgano 

administrativo, se debe 

capturar el nombre completo 

sin abreviaturas 

Opción para seleccionar  el 

tipo de órgano administrativo 

de acuerdo al nivel.  

Una vez llenados todos los 

campos, hay que agregar el 

órgano para que  se integre 

a la estructura 



Una vez que agregar se debe capturar  el órgano administrativo se debe integrar el objetivo 

y funciones de cada uno de ellos. 

Opción para integrar el 

objetivo y funciones del 

órgano administrativo. 



Al dar clic en objetivo y funciones de cada órgano administrativo se abre la siguiente 

ventana 

Opción para guardar  la información una vez 

integrada 



Si el documento es aprobado por el enlace de la Dependencia/Entidad, se envía a la Contraloría, este 

quedara en espera de que sea validado o en su caso rechazado con su respectiva cedula de observaciones o 

recomendaciones realizadas por parte de los revisores de SECOG. 

 

En caso de ser validado se elaborará el oficio de validación por parte del Secretario de la Contraloría General, 

el cual se les hará llegar al titular de la dependencia o entidad, mismo que quedara integrado en el SICAD y 

así mismo deberá publicar los manuales en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sonora. 

 



ACTUALIZACIÓN DEL 

 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
 



Una vez que se cuenta con el manual de organización validado y se requiera realizar una 

actualización del mismo debe ingresar con el usuario de Enlace. 



Una vez que ingresa el Enlace debe dar clic en la pestaña “MO” para abrir la opción de 

creación del nuevo documento. 



Una vez que ingresa en la pestaña “MO” el sistema le informara que su documento se 

encuentra aprobado, debe cerrar ese mensaje para que pueda generar la creación de la 

nueva versión del documento. 



Una vez habilitada la opción para generar la creación de la nueva versión del documento 

hay que dar clic para abrir los campos del manual y realizar las actualizaciones. 



Ya abiertos los campos se inicia con la actualización de las secciones generales del 

documento. 



Una vez concluida la sección general, en caso de 

ser necesario actualizar la estructura orgánica de las 

unidades administrativas de la Entidad se debe 

asignar al coordinador interno de la unidad 

correspondiente, ver ejemplo a partir de la 

diapositiva número 12. 


